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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso 8) del Artículo 17° de la Ordenanza Municipal 

N° 1508, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

" 8) Por ocupación de Predios Municipales con documentación 

extendida por la Subsecretaría de Tierras de la Municipalidad 

en concepto de Canon de uso mensual.	 $ 0,50.


Por metro cuadrado (lote para vivienda familiar) hasta un 

máximo mensual de Canon de $ 200 	  	 $ 0,50.


Por fracciones de 5.000 m2 ciuna, destinadas a proyectos 

de microemprendimientos productivos hasta un máximo men-

sual de Canon de $ 500 	 $ 125. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal, para su publicación y 

ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Ahlártida e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

i.	 2 8 NOV 1996 
Drdenanza Muni 

a Liudad de U5h1

sandionada nor ol 

	

mediante la misma se modifida el 	 e) del


r)rtícui.J 17Q de la ordenanza Municinal N21500. 

nu,2 El susdripto •e endu•ntra facultado para el dj,dtado 

uhte acto administrative, de acuerdo a lo dispuecto en el 

1) du la Ley N(223b, 

EL INTENDENTE muNIcTrnL DE USHUAIA 

--PF:.0MULEAR • a ordenanza	 dipa	 / 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 
5P MOdífiCR el Inciso	 dul nrt:i.culo 1,7P de la 
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